
LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA EN EL SECTOR 
PÚBLICO SEGÚN EL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL (Parte 2)

19 Feb | 2021Autor: JuanJosé MartínezCita del autor: Martinez, JuanJosé (2026). "LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA EN EL SECTOR 
PÚBLICO SEGÚN EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL (Parte 2)". Recuperado el: 19 de febrero del 
2021, de https://academia360.deleyes.pe/articulos/la-negociacion-colectiva-en-el-sector-publico-segun-el-
tribunal-constitucional-parte-2

La negociación colectiva en el Sector Público es un tema muy importante, tratado por el Tribunal Constitucional en 
dos acciones de inconstitucionalidad. Uno es el denominado caso "Ley de Presupuesto" y el otro es "Ley del 
Servicio Civil". 
 

A continuación mostramos lo escrito en dichas sentencias, agrupados en una serie de aspectos que consideramos 
importantes. Salvo pequeñas ediciones, hemos tratado de mantener "literalmente" lo señalado en dichos 
documentos. La idea es presentar lo que el Tribunal ha dicho, pero de manera organizada, incluyendo lo señalado 
en las dos sentencias señaladas. En cada párrafo, se cita la fuente (la sentencia de la cual se toma el texto).
 

Derecho de negociación colectiva como uno de configuración legal.-
El desarrollo legislativo de la negociación colectiva y la obligación de su fomento derivado de los artículos 28 de 
la Constitución, 4 del Convenio 98 de la OIT y 7 del Convenio 151 de la OIT es una cuestión que puede ser 
regulada por el legislador, siempre y cuando la actividad de delimitación o configuración de su contenido, las 
condiciones de ejercicio, así como sus limitaciones o restricciones sean desarrolladas bajo los alcances de los 
criterios de razonabilidad y proporcionalidad, es decir, que no impliquen la desnaturalización del contenido de este 
derecho. En ese sentido, a partir de la interpretación de las disposiciones constitucionales e internacionales 
anotadas, este Tribunal considera pertinente desarrollar algunos lineamientos que tomen en cuenta los derechos y 
principios involucrados, a efectos de orientar la negociación colectiva en la administración pública. (Considerando 
177, Caso LSC 1).
 

En la medida en que se trata de un derecho de configuración legal, la Constitución ha dejado al legislador un 
margen de discrecionalidad dentro del cual este puede delimitar o configurar su contenido protegido, al mismo 
tiempo que establecer las condiciones de su ejercicio y las restricciones o limitaciones a las que este puede 
encontrarse sometido, las que en todos los casos han de ser idóneos, necesarias y proporcionales. (Considerando 
57, Caso Ley de Presupuesto). 

 

La regulación/configuración legal del derecho de negociación colectiva.-
La Constitución impone al Estado el deber de fomentar la negociación colectiva y promover formas de solución 
pacífica de los conflictos laborales. Al lado de estas tareas de fomento y estímulo, al Estado también le 
corresponde la obligación constitucional de asegurar y garantizar que los convenios aprobados tengan "fuerza 
vinculante”. El Estado tiene la obligación de garantizar su cumplimiento mediante el reconocimiento de una serie 
de derechos de organización y procedimiento. (Considerando 54, Caso Ley de Presupuesto).
 

Dentro de ese mínimo constitucionalmente sustraído al legislador se encuentran aquellos elementos que configuran 
la esencia de este derecho a la negociación colectiva. El primero de ellos tiene que ver con su carácter de derecho 
colectivo. Este no es un derecho cuya titularidad corresponda al trabajador individualmente considerado, sino a las 
organizaciones que representan los intereses de los trabajadores. Si dicha representación han de asumirla los 
sindicatos o también los representantes de los trabajadores en los casos en que no existan los primeros, ello no es 
una cuestión que quepa deducir de la Constitución, y, además, depende de lo que se establezca en la ley de 
desarrollo. (Considerando 55, Caso Ley de Presupuesto).

 Tampoco es una cuestión que esté en manos del legislador disponer que la negociación colectiva se lleve a cabo 
bajo un sistema de intervencionismo estatal que anule la autonomía de los trabajadores y empleadores para 
negociar con la mayor libertad posible las condiciones de trabajo. La negociación colectiva es aquel proceso de 
diálogo realizado entre organizaciones que representan los intereses de los sectores involucrados en una relación de 
trabajo, encaminados a lograr un acuerdo. (Considerando 56, Caso Ley de Presupuesto).
 

Lo anterior no significa que el legislador no pueda establecer condiciones a su ejercicio o límites al contenido de la 
negociación que tengan como base el orden público constitucional. En efecto, en la medida en que se trata de un 
derecho de configuración legal, la Constitución ha dejado al legislador un margen de discrecionalidad dentro del 
cual este puede delimitar o configurar su contenido protegido, al mismo tiempo que establecer las condiciones de 
su ejercicio y las restricciones o limitaciones a las que este puede encontrarse sometido, las que en todos los casos 
han de ser idóneos, necesarias y proporcionales. (Considerando 57, Caso Ley de Presupuesto). 
 

El legislador puede decidir autorizar la competencia para entablar procedimientos de negociación colectiva a entes 
del nivel central de gobierno, del nivel sectorial o incluso a instancias específicas de las instituciones públicas 
individualmente consideradas. (Considerando 73, Caso Ley de Presupuesto).
 

También queda en el margen de discrecionalidad con que cuenta el poder legislativo considerar como criterio de 
inclusión la negociación correspondiente, en la que intervengan las autoridades del Estado, sobre todo porque 
podría ser adecuado para resolver cuestiones de mayor alcance. (Considerando 74, Caso Ley de Presupuesto).
 

La negociación colectiva en el sector público se desarrolla, por lo general, sobre la base de una relación bipartita en 
la que la entidad pública y las organizaciones o grupo de trabajadores públicos tienen un cierto grado de autonomía 
para realizar el proceso negocial y participar en la elaboración y establecimiento del contenido de los acuerdos 
colectivos. Sin embargo, también es posible la intervención de alguna autoridad pública competente cuando el 
procedimiento de negociación colectiva está referido a aspectos remunerativos u otras cláusulas que puedan tener 
un impacto económico en el programa presupuestario estatal (párrafos 270 y 298 del Informe de la CEACR, 2013). 
Tal intervención, por obvio que parezca, no puede suponer una injerencia en la autonomía de las partes. Al 
respecto, se ha afirmado que "son compatibles las disposiciones que confieren a las autoridades públicas que 
tengan atribuidas responsabilidades financieras el derecho a participar en las negociaciones colectivas junto al 
empleador directo, en la medida en que dejen un espacio significativo a la negociación colectiva"(párrafo 334 del 
Informe de la CEACR, 2013). (Considerando 179, LSC 1).
 

Corresponde al legislador definir cuáles son las instancias gubernamentales competentes para participar en los 
procesos de negociación y los límites dentro de los cuales es posible arribar a acuerdos sobre incremento de 
remuneraciones de los trabajadores públicos" (Considerando 72 Caso Ley de Presupuesto). 

 Asimismo, ha establecido que "al fijar cuáles son las instancias gubernamentales competentes, el legislador puede 
decidir autorizar la competencia para entablar procedimientos de negociación colectiva a entes del nivel central de 
gobierno, del nivel sectorial o incluso a instancias específicas de las instituciones públicas individualmente 
consideradas. También son admisibles otros niveles de negociación existentes en el Derecho comparado, al que la 
OIT ha reconocido su admisibilidad desde el punto de vista del Derecho Internacional de los Derechos Humanos. 
Entre estos se encuentran los modelos de negociación en niveles descentralizados o, incluso, la configuración de 
modelos mixtos, es decir, que combinen niveles de negociación colectiva centralizada con niveles de negociación 
colectiva descentralizados. En líneas generales, el empleador, entendido como "Administración Pública" que se 
recoge en el Convenio 151 de la OIT, comprende a todos los organismos o instituciones investidos de autoridad o 
funciones públicas, sea cual fuere el método de determinar su dirección, políticas o actividades" (fundamento 73 de 
la STC 0003-2013-PI/TC y otros). (Considerando 180, Caso LSC 1). 

 Este Tribunal Constitucional entiende que si bien la obligación constitucional de estimular y fomentar la 
negociación colectiva entre los empleadores y las organizaciones de trabajadores, lleva consigo alguna 
disminución del papel del Estado en la fijación de las condiciones de trabajo y empleo, no puede desembocar en 
una anulación de su rol estatal de garante de los derechos fundamentales y de los bienes o principios 
constitucionales que puedan estar involucrados, particularmente en este caso el derecho a la negociación colectiva 
de los trabajadores públicos. (Considerando 150, Caso LSC 1).

 

En efecto, la negociación colectiva en el ámbito de la administración pública está condicionada por los procesos 
presupuestarios y su lógica. (Considerando 163, Caso LSC 1).
 Fuente:*El artículo fue publicado originalmente en el Blog de Juan José MartínezFecha: 19 de octubre de 2020Enlace: http://juanmartinezortiz.blogspot.com/2020/10/la-negociacion-colectiva-en-el-sector.html 


